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1. 
INTRODUCCIÓN 

Incidencia de la fiscalidad en el ámbito 
de los productos financieros

El objetivo de esta obra es acercar los diferentes productos financieros y 
su fiscalidad al común de los ciudadanos. Somos conscientes de lo farragoso 
que pueden resultar tanto los productos financieros, como el lenguaje que 
se utiliza a nivel bancario y tributario. Por ello, queremos ofrecer una obra 
práctica, empleando el lenguaje más sencillo y coloquial posible, dentro de 
las posibilidades que estos productos ofrecen.

Con esto pretendemos que cualquiera pueda entender los diferentes pro-
ductos financieros que existen en el mercado actualmente y comprender qué 
implicaciones tendrán a nivel fiscal las inversiones que realice.

Como decíamos, esta guía está orientada al común de los ciudadanos, 
poniendo el foco en las personas físicas residentes. Desde ese enfoque se 
analizarán los diferentes productos y su régimen fiscal en los tres impuestos 
en los que, fundamentalmente, tendrán influencia los productos financieros:

•	 El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF).

•	 El Impuesto sobre el Patrimonio (IP).

•	 El Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones (ISD).

1.1. Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas

Tributación en el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas

El IRPF es un tributo de carácter personal y directo que grava, según los 
principios de igualdad, generalidad y progresividad, la renta de las personas 
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físicas de acuerdo con su naturaleza y sus circunstancias personales y fami-
liares. A nivel estatal, se regula en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de 
las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes 
y sobre el Patrimonio (LIRPF), y el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas y se modifica el Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, 
aprobado por Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero (RIRPF).

El objeto del IRPF está constituido por la renta del contribuyente, entendi-
da como «la totalidad de sus rendimientos, ganancias y pérdidas patrimo-
niales y las imputaciones de renta que se establezcan por la ley, con inde-
pendencia del lugar donde se hubiesen producido y cualquiera que sea la 
residencia del pagador».

Es decir, el contribuyente de este impuesto deberá tributar en él por los 
rendimientos y ganancias o pérdidas patrimoniales que obtenga, en los tér-
minos que señala la normativa. Igualmente, también deberá incluir en el im-
puesto las imputaciones de renta establecidas por ley que le resulten aplica-
bles (por ejemplo, habrá que imputar rentas por una segunda vivienda que no 
constituya vivienda habitual del contribuyente y no esté alquilada o cedida a 
terceros).

El IRPF se aplica en todo el territorio nacional, sin perjuicio de los regíme-
nes tributarios forales de concierto y convenio económico en vigor, respecti-
vamente, en los Territorios Históricos del País Vasco y en la Comunidad Foral 
de Navarra. No obstante, se configura como un impuesto cedido parcialmen-
te a las comunidades autónomas de régimen común, por lo que funciona en 
dos tramos: uno autonómico y otro estatal.

Las comunidades autónomas tienen competencias para regular el mínimo 
personal y familiar, la escala del impuesto aplicable a la base imponible ge-
neral y las deducciones aplicables en su tramo autonómico (en caso de que 
no se regulen se aplicará, subsidiariamente, lo establecido a nivel estatal).

1.1.1. Naturaleza de las rentas

¿Cómo se calificarán estas rentas en el IRPF?

Componen la renta del contribuyente a efectos del IRPF:

•	 Los rendimientos del trabajo.

•	 Los rendimientos del capital. Dentro de estos rendimientos distinguimos:

	» Rendimientos del capital inmobiliario.

	» Rendimientos de capital mobiliario.

•	 Los rendimientos de las actividades económicas.

•	 Las ganancias y pérdidas patrimoniales.

•	 Las imputaciones de renta que se establezcan por ley.
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Los productos financieros que se analizarán en lo sucesivo tendrán tras-
cendencia fundamentalmente sobre los rendimientos del trabajo, los rendi-
mientos de capital mobiliario y las ganancias o pérdidas patrimoniales, así 
que nos limitaremos a hacer referencia a esas categorías.

a. Rendimientos del trabajo

Se considerarán rendimientos íntegros del trabajo todas las contrapres-
taciones o utilidades, cualquiera que sea su denominación o naturaleza, 
dinerarias o en especie, que deriven, directa o indirectamente, del trabajo 
personal o de la relación laboral o estatutaria y no tengan el carácter de ren-
dimientos de actividades económicas.

Sobre estos rendimientos se podrán aplicar, en su caso, los porcentajes de 
reducción previstos en el artículo 18 de la LIRPF.

Además, para calcular el rendimiento neto habrá que descontar del rendi-
miento íntegro los gastos deducibles. A estos efectos, tendrán la considera-
ción de gastos deducibles exclusivamente los siguientes:

•	 Las cotizaciones a la Seguridad Social o a mutualidades generales 
obligatorias de funcionarios.

•	 Las detracciones por derechos pasivos.

•	 Las cotizaciones a los colegios de huérfanos o entidades similares.

•	 Las cuotas satisfechas a sindicatos y colegios profesionales, cuando 
la colegiación tenga carácter obligatorio, en la parte que corresponda 
a los fines esenciales de estas instituciones, y con el límite que regla-
mentariamente se establezca.

•	 Los gastos de defensa jurídica derivados directamente de litigios sus-
citados en la relación del contribuyente con la persona de la que per-
cibe los rendimientos, con el límite de 300 euros anuales.

•	 En concepto de otros gastos distintos de los anteriores, 2.000 euros 
anuales. Esta cuantía se puede incrementar en los siguientes supuestos:

	» Tratándose de contribuyentes desempleados inscritos en la oficina 
de empleo que acepten un puesto de trabajo que exija el traslado 
de su residencia habitual a un nuevo municipio, se incrementará en 
otros 2.000 euros anuales adicionales, en el período impositivo en 
el que se produzca el cambio de residencia y en el siguiente.

	» En el caso de personas con discapacidad que obtengan rendimien-
tos del trabajo como trabajadores activos, se incrementará dicha 
cuantía en 3.500 euros anuales. Si el contribuyente acreditase ne-
cesitar ayuda de terceras personas, movilidad reducida o un gra-
do de discapacidad igual o superior al 65 %, el incremento será de 
7.750 euros anuales.

Estos «otros gastos deducibles» tendrán como límite el rendimiento 
íntegro del trabajo una vez minorado por el resto de los gastos dedu-
cibles señalados.
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A su vez, los contribuyentes con rendimientos netos del trabajo inferiores a 
19.747,5 euros, siempre que no tengan rentas, excluidas las exentas, distintas 
de las del trabajo superiores a 6.500 euros, minorarán el rendimiento neto del 
trabajo en las siguientes cuantías:

•	 Contribuyentes con rendimientos netos del trabajo iguales o inferio-
res a 14.852 euros: 7.302 euros anuales.

•	 Contribuyentes con rendimientos netos del trabajo superiores a 
14.852 euros, pero iguales o inferiores a 17.673,52 euros: 7.302 euros 
menos el resultado de multiplicar por 1,75 la diferencia entre el rendi-
miento del trabajo y 14.852 euros anuales.

•	 Contribuyentes con rendimientos netos del trabajo comprendidos 
entre 17.673,52 y 19.747,5 euros: 2.364,34 euros menos el resultado 
de multiplicar por 1,14 la diferencia entre el rendimiento del trabajo y 
17.673,52 euros anuales.

A estos efectos, el rendimiento neto del trabajo será el resultante de mi-
norar el rendimiento íntegro en los gastos previstos en los puntos primero a 
quinto de la primera enumeración. Como consecuencia de la aplicación de la 
reducción prevista en este artículo, el saldo resultante no podrá ser negativo. 

A TENER EN CUENTA. Esta reducción por obtención de rendimientos del tra-
bajo se prevé en el artículo 20 de la LIRPF, que fue modificado por el Real Decre-
to-ley 4/2024, de 26 de junio, con efectos desde el 1 de enero de 2024, quedando 
según acaba de exponerse. La reforma modificó el importe de la reducción y sus 
tramos, pues con carácter previo solo se preveía una reducción de 6.498 euros 
anuales para los contribuyentes con rendimientos netos del trabajo iguales o 
inferiores a 14.047,50 euros; y una reducción de 6.498 euros menos el resultado 
de multiplicar por 1,14 la diferencia entre el rendimiento del trabajo y 14.047,50 
euros anuales, para aquellos contribuyentes con rendimientos netos del trabajo 
comprendidos entre 14.047,50 y 19.747,5 euros (esa redacción previa de la nor-
ma procedía de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, que había modificado el 
precepto con efectos desde 1 de enero de 2023 y vigencia indefinida).

b. Rendimientos del capital mobiliario

Tendrán la consideración de  rendimientos íntegros del capital mobilia-
rio los siguientes:

•	 Los rendimientos obtenidos por la participación en los fondos pro-
pios de cualquier tipo de entidad.

•	 Los rendimientos  obtenidos por la cesión a terceros de capitales  
propios.

•	 Los rendimientos procedentes de operaciones de capitalización, de 
contratos de seguro de vida o invalidez y de rentas derivadas de la 
imposición de capitales.

•	 Otros rendimientos, como serían, por ejemplo, los procedentes de la 
propiedad intelectual cuando el contribuyente no sea el autor o los 
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procedentes de la cesión del derecho a la explotación de la imagen 
que no tenga lugar en el ámbito de una actividad económica.

Al analizar cada producto veremos si se incluyen o no los rendimientos 
obtenidos en esta categoría de rentas y, en su caso, cómo se valoran a efec-
tos de su tributación, los gastos que serán deducibles o las reducciones 
aplicables.

c. Ganancias y pérdidas patrimoniales

Son ganancias y pérdidas patrimoniales las variaciones en el valor del patri-
monio del contribuyente que se pongan de manifiesto con ocasión de cual-
quier alteración en la composición de aquel, salvo que la LIRPF los califique 
como rendimientos.

En el ámbito de las ganancias y pérdidas patrimoniales, la normativa del 
IRPF prevé una serie de supuestos en los que se considerará que no se pro-
duce una alteración patrimonial, así como otros en los que, aún considerando 
que se produce la alteración, no se genera ganancia o pérdida patrimonial.

Al analizar los distintos productos financieros veremos si hay que integrar 
en la renta las ganancias o pérdidas patrimoniales que puedan generarse y, 
en su caso, cómo se valorarán.

1.1.2. Renta general y renta del ahorro

La composición de la base imponible general 
y del ahorro del contribuyente

El IRPF es un impuesto dual, que  establece un sistema diferenciado de 
imposición para distintos tipos de renta, que según su naturaleza formarán 
parte de la base imponible general o del ahorro, tributando cada una de ellas 
por escalas diferentes.

Formarán la renta general los rendimientos y las ganancias y pérdidas pa-
trimoniales que no tengan la consideración de renta del ahorro, así como las 
imputaciones de renta a las que se refieren los artículos 85, 91, 92 y 95 de la 
LIRPF [imputación de rentas inmobiliarias, imputación de rentas en régimen 
de transparencia fiscal internacional, imputación de rentas por la cesión de 
derechos de imagen y tributación de socios o partícipes en Instituciones de 
Inversión Colectiva (IIC) sitos en paraísos fiscales] y el capítulo II del título VII 
de la LIS [agrupaciones de interés económico (AIE), españolas y europeas, y 
uniones temporales de empresas (UTE)].

Por su parte, constituyen la renta del ahorro:

•	 Los rendimientos del capital mobiliario previstos en los apartados 1, 
2 y 3 del artículo 25 de la LIRPF. No obstante, formarán parte de la 
renta general los rendimientos del capital mobiliario previstos en el 
artículo 25.2 de la LIRPF correspondientes al exceso del importe de 
los capitales propios cedidos a una entidad vinculada respecto del 
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resultado de multiplicar por tres los fondos propios, en la parte que 
corresponda a la participación del contribuyente, de esta última. A 
efectos de computar dicho exceso, se tendrá en consideración el im-
porte de los fondos propios de la entidad vinculada reflejados en el 
balance correspondiente al último ejercicio cerrado con anterioridad 
a la fecha de devengo del impuesto y el porcentaje de participación 
del contribuyente existente en esta fecha. En los supuestos en los que 
la vinculación no se defina en función de la relación socios o partíci-
pes-entidad, el porcentaje de participación a considerar será el 25 %.

•	 Las ganancias y pérdidas patrimoniales que se pongan de manifiesto 
con ocasión de transmisiones de elementos patrimoniales.

Como indicábamos, en función del tipo de renta que se trate, tras su in-
tegración y compensación (que explicaremos más adelante), se les aplicará 
una escala diferente.

Así, para la renta general se aplicará al tramo estatal la escala prevista en 
el artículo 63 de la LIRPF:

Base liquidable

Hasta euros

Cuota íntegra

Euros

Resto base liquidable

Hasta euros

Tipo aplicable

Porcentaje

0,00 0,00 12.450,00 9,50

12.450,00 1.182,75 7.750,00 12,00

20.200,00 2.112,75 15.000,00 15,00

35.200,00 4.362,75 24.800,00 18,50

60.000,00 8.950,75 240.000,00 22,50

300.000,00 62.950,75 En adelante 24,50

Para el tramo autonómico se aplicará la escala aprobada por la correspon-
diente comunidad autónoma.

A la base imponible del ahorro se le aplicará en el tramo estatal la escala 
establecida en el artículo 66 de la LIRPF y la del artículo 76 de la LIRPF para 
el tramo autonómico, escalas que son coincidentes:

Base liquidable

Hasta euros

Cuota íntegra

Euros

Resto base liquidable

Hasta euros

Tipo aplicable

Porcentaje

0 0 6.000 9,5

6.000,00 570 44.000 10,5

50.000,00 5.190 150.000 11,5

200.000,00 22.440 100.000 13,50

300.000,00 35.940 En adelante 15
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